
ACERO 100,0%

ALUMINIO 100,0%

CARTÓN BEBIDAS Y ALIMENTOS 100,0%

PAPEL-CARTÓN 86,0%

MADERA 100,0%

ENVASES COMPOSTABLES 100,0%

 

En los años sucesivos, estos valores serán revisados con la mejor información disponible y según el estado
de adhesión de empresas en diciembre de cada año de vigencia del convenio y aplicando lo establecido en
este apartado. Mientras no se disponga de información proporcionada por la Administración competente, que
permita establecer el % de adhesión a Ecoembes respecto a la adhesión al total de SCRAPs autorizados,
para la revision de estos valores se utilizará el % resultante de restar las cantidades de envases de las
empresas que hayan abandonado el SCRAP desde el año 2023, salvo que se pueda demostrar que ha sido
por baja de actividad o por haber dejado de poner en el mercado productos envasados. Adicionalmente los
valores se revisarán si se publican datos oficiales de % de desviación de adhesión que sustituyan los que
figuran en este apartado.

En el caso de que cada SCRAP facture por sus envases a las entidades locales, la regularización en los
pagos, si aplica, se hará en función del porcentaje de adhesión, cuando la variación respecto al porcentaje de
adhesión previsto supere el ± 1%.

21. Incorporar el término “promedio diario”, en el punto 3.6 del anexo II (3.6 Población generadora de costes)
de manera que, donde dice:

3.6  Población generadora de costes

Se define población generadorade costes de un municipio como la suma de la población de derecho, más la
población estacional y la turística de cara a dimensionar un servicio ajustado a la generación real de residuos
de envases. Cuando se implanta el servicio de recogida selectiva pasa a denominarse población generadora
incorporada a la recogida.

Para obtener dicha población generadora de costes se aplica la siguiente fórmula:

Población generadora de costes = población de derecho * (1+ % de población estacional y
turística

Donde:

Población de derecho: población oficial de los municipios españoles publicada por el INE, referida al
año anterior o el padrón de población del año en curso.

Porcentaje de población estacional y turística: se calcula para cada municipio a partir del estudio del
INE "Medición del turismo a partir de teléfonos móviles”[1]

Porcentaje población estacional y turística municipio i = (población del municipio i – población
de derecho) / población de derecho

Donde:

Población del municipio i = población de derecho + población extranjera que llega al municipio i
– población residente[2] del municipio i que se va al extranjero + población residente en España
que llega al municipio i -población residente del municipio i que se va a otro municipio

Los porcentajes correspondientes a cada municipio se incluyen en la tabla del ANEXO XII; éstos han
sido calculados tomando el periodo enero – diciembre de 2022. Se mantendrán constantes durante la
vigencia del Convenio y podrán ser revisados por acuerdo de las partes, siempre y cuando las
variaciones sean superiores al 10%.

Se sustituye por:

3.6  Población generadora de costes

Se define población generadorade costes de un municipio como la suma de la población de derecho, más la
población estacional y la turística de cara a dimensionar un servicio ajustado a la generación real de residuos
de envases. Cuando se implanta el servicio de recogida selectiva pasa a denominarse población generadora
incorporada a la recogida.
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